
REG¡DORES Jilotlán de los Dolores
Programa Anual de Trabajo 2019 - 2020

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

DE LA co¡uus¡ón EDtLtctA DE TRANSpARENc¡A E tNNovAc¡ó¡¡
GUBERNAMENTAL.

AYUNTAMIENTO CONSTITUG¡oNAL ¡¡¡.orIÁ¡I DE LoS DoLoRES 2018.2021.

INTEGRANTES:

. RUMALDO BERNAL TORRES. - PRESIDENTE

. HERMILA CARDENAS CARDENAS. - VOCAL

. ANDRES PAZ MORALES. -VOCAL

JUSTTFTcACTóN:

EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO ES UN INSTRUMENTo DE LA PLANEACIÓru oe
LA PRESENTE COMISIÓru EN EL CUAL SE ESTABLECEN LAS LíNEAS TEMÁTICAS Y
LAS ACTIVIDADES GENERALES QUE REGIRÁN LOS TRABAJOS DE LA COII¡ISIÓN
DURANTE EL PERIODO DE LA ADMINISTnRcIÓN 2018-2021, ToDo ELLo AcoRDE
CON LAS FACULTADES Y COMPETENCIAS QUE MARCA LA CoNSTITUCIÓN
POIíIICN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANoS, LA CoNSTITUCIÓN poIÍrIcn
DEL ESTADO DE JALISCo, LA LEY DE GoBIERNo Y LA ADMINISTnncIÓN pÚellcn
MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO Y EL REGLAMENTO INTERNO DE LA
ADMrNrsrnncróru púslrcn orl MuNrcrpro oe ¡torlÁru DE Los DoLoRES,
JALISCO.

POR LO ANTERIOR, EL QUE SUSCRIBE C. RUMALDO BERNAL TORRES EN MI
cnnÁcreR DE pRESTDENTE DE LA con¡rsrót¡ EDrLrcrA pERMANENTE DE
TRANSPARENCIA E INNoVAcIÓru GUBERNAMENTAL DE ESTE H. AYUNTAMIENTO
oe ¡uorlÁN DE Los DoLoRES, JALrsco; Doy A coNocER EL pRoyEcro DEL
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, PARA EL PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01

DE OCTUBRE DE 2019 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2O2O; CORRESPONDIENTE AL
SEGUNDo nño oe ACTTvTDADES DE LA pRESENTE ADMrxrsrnncróN 201 8-2021.

MARCO NORMATIVO

. coNSrrruclóru polílcR DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos

coNsTrruqór.¡ polírcR DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo DE JALlsco

LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTNNCIÓN PÚELICN DEL ESTADO DE JALISCO
Y SUS MUNICIPIOS
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LEy DE TRANSpARENCTA y AccESo A LA tNFoRrr¡nclóN púalrcR oel
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

REGLAMENTo tNTERNo DE LA ADMINtsrnnclór'¡ púgllcn DEL MUNtctpto
oe ¡torlÁN DE Los DoLoRES

LAS COMISIONES EDILICIAS TIENEN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

I. RECIBIR, ESTUDIAR, ANALIZAR, DISCUTIR Y DICTAMINAR LOS ASUNTOS
TURNADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO;

!!. PRESENTAR AL H. AYUNTAMIENTo LoS oIcrÁn¡erues E INFoRMES,
RESULTADOS DE SUS TRABAJOS E INVESTIGACIONES Y DEMÁS
DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS ASUNTOS QUE LES SON TURNNDOS;

III. PARTICIPAR DEL CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS RAMOS DE LA
ACTIVIDAD PÚBLICA MUNICIPAL QUE CORRESPONDAN A SUS
ATRIBUCIONES, MEDIANTE LA PRESENTAcIÓN DE INFoRMES Y LA
PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS DE PLANEACIÓT.¡ V EL PRESUPUESTO
DEL MUNICIPIO;

IV. EVALUAR LOS TRABAJOS DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES EN LA
MATERIA QUE CORRESPONDA A SUS ATRIBUCIONES Y CON BASE EN SUS
RESULTADOS Y LAS NECESIDADES OPERANTES, PROPONER LAS MEDIDAS
PERTINENTES PARA ORIENTAR LA POLÍTICA MUNICIPAL AL RESPECTO;

V. CITAR A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, EN LOS CASOS EN QUE SU
COMPARECENCIA SEA NECESARIA PARA EL ADECUADO DESEMPEÑO DE
SUS ATRIBUCIONES;

VI. ESTUDIAR Y, EN SU CASO, PROPONER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS O
CONTRATOS CON LA FEDERACIÓN, EL ESTADO, LOS MUNICIPIOS O LOS
PARTICULARES RESPECTO DE LA MATERIA QUE LE CORRESPONDA EN
VIRTUD DE SUS ATRIBUCIONES; Y

UI. DESIGNAR DE ENTRE SUS MIEMBROS UN REPRESENTANTE PARA QUE
INTEGRE EL CONSEJO MUNICIPAL QUE LE CORRESPONDA.

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO:

I. ACORDAR EL PROGRAMA ANUAL DE SESIONES DE LA COMISIÓN CON SU

RESPECTIVA AGENDA DE TRABAJO.

PRESENTAR, POR ESCRITO, UN INFORME ANUAL PORMENORIZADO DE LAS

ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA COMISIÓN.

I¡I. ATENDER, ANALIZAR Y DICTAMINAR EN GENERAL TODOS LOS ASUNTOS QUE
LEGALMENTE LE SEAN TURNADOS POR EL AYUNTAMIENTO.

PROPONER, ANALIZAR, ESTUDIAR Y DICTAMINAR LAS INICIATIVAS EN

MATERIA DE TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES E

INNOVACIÓI{ CUACNNAMENTAL PARA EL MUNICIPIO.
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V. EVALUAR Y VIGILAR PERMANENTEMENTE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES
QUE TIENEN FUNCIONES DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORTT¡RCIÓI.I
PUBLICA QUE SE GENERA AL INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO Y EN BASE EN
SUS RESULTADOS Y LAS NECESIDADES OPERANTES, PROPONER LAS
INICIATIVAS PERTINENTES PARA oRIENTAR LA PoL|TICA DE TRANSPARENCIA
Y RENDICIÓru oe CUENTAS A EMPRENDER EN EL MUNICIPIo.

VI. HACER PROPUESTAS AL AYUNTAMIENTO SOBRE LOS MECANISMOS E
INSTRUMENTOS QUE RESULTEN NECESARIOS PARA FACILITAR LA
TRANSpARENCTA y EL ACCESo A LA tNFoRMACtóru y LA RENDlctór.¡ DE
CUENTAS A LA CIUDnonruÍn.

vI pRoMovER rNrcrATrvAS DE pRopUESTAS DE rNNovACroN rccruócrcn
cUBERNAMENTAL pARA FACTLTTAR LA coMUNrcncróru socrAL, LA
TRANSpARENCTA y EL ACCESo A LA rNroRn¡ncróru puBLrcA MUNrcrpAL
HACIA LA CIUDADnTíR.

vilt ESTABLECER LOS VINCULOS CON LAS INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES,
ACADEMICAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA FORMULAR, OPERAR Y
EVALUACR INICIATIVAS DE POLITICAS DE GOBIERNO ABIERTO EN EL
MUNICIPIO.

IX. DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS A PARTIR DE
LOS ACUERDOS DICTAMINADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA E
r NNovAcróN ou eenNAMENTAL.

x. REpRESENTAR AL AyUNTAMTENTo EN EVENToS crvrcos, DE cooRDrNncrór.t
Y DE PLANIFICAcIÓru MUNICIPAL E INTERMUNICIPAL EN MATERIA DE
TRANSPARENCIA E IIT¡IT,IOVRCIÓru GUBERNAMENTAL, QUE LES FUERAN
ASIGNADOS.

xt COADYUVAR CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y
MUNrcrpALES, EN ToDo Lo REFERENTE A LA pRolr¡octóN y orrustóN DE LA
TRANSPARENCIA E LA II.II.¡OVNCIÓru GUBERNAMENTAL EN TODOS SUS
NIVELES, secÚru LoS PLANES Y PRoGRAMAS RESPECTIVoS.

xll ESTUDTAR LA coNVENrENcrA DE LA cELEBRActór.¡ DE coNVENros y
coNTRATos coN LA FEDERAcIóI¡, EL ESTADo, Los MuNtctptos y Los
PARTICULARES RESPECTO DEL FOMENTO DE UNA CULTURA DE LA
TRANSpARENcTA y RENDrcróN oe cUENTAS.

ATENTAMENTE
.2019, Año de la lgualdad de Género en Jalisco"

Jilotlán de los Dolores, Jalisco; octubre del año 2019 dos mil diecinueve.
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LOS INTEGRANTES DE LA CONN¡SIÓII EDILTC¡A DE TRANSPARENCIA E
INNOVAGION GUBERNAM ENTAL

REGIDOR PRESIDENTE

HERMILA ENAS CARDENAS
REGIDORA VOCAL
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ANDRES PAZ MORALES

REGIDOR VOCAL

tá PRESENTE HoJA DE FTRMAS FoRMA PARTE TNTEGRAL DEL pRocRAMA DE TRABAJo DE LA colvlslór.l
EDtLtctA DE TRANSpARENCTA e rr.¡ruovRclóN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINtsrRAclóN zotB-zoz't.


